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1 Consultable en el vínculo:  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015  
2 Consultable en el vínculo: http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf
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3 Consultable en el Vínculo: http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf  

http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf
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“… 
El Artículo 6º de la Ley General de Educación y el Artículo 11 de la Ley de 
Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no solamente 
reconocen la existencia de las cuotas voluntarias de los alumnos, sino que 
disponen en forma categórica que éstas no deben entenderse como 
contraprestaciones del servicio educativo, en tal sentido, es obvio que no es 
posible normar su aportación, en principio, porque dejarían de ser voluntarias y 
segundo, porque sería una norma anticonstitucional al infringir la garantía de 
gratuidad de la educación pública.  

No obstante, al reconocerse expresamente su existencia en ambas leyes de 
educación, también señalan la obligación de regular la vigilancia sobre su 
destino, aplicación y transparencia. En este contexto y no obstante que la 
Universidad Veracruzana mantiene su autonomía respecto de esas 
disposiciones, con fines de transparencia, eficacia y eficiencia en el uso de 
los recursos públicos de que dispone, propicia la emisión de este 
Reglamento. 

La Universidad Veracruzana, desde sus inicios ha recibido el apoyo de sus 
alumnos a través de sus cuotas voluntarias, siendo las entidades académicas 
quienes deciden tradicionalmente su aplicación, no obstante, no en todas se ha 
estructurado una instancia plural que al tiempo que revisen las prioridades de la 
entidad decidan sobre su destino; por tal motivo, el proyecto de Reglamento 
que ahora se formula tiene, entre otros aspectos, los de normar un ambiente de 
planeación, control y transparencia en el ejercicio de las cuotas voluntarias y 
la obtención de acuerdos por consenso razonado y democrático, que le 
otorgue al alumno plena certidumbre de que sus cuotas voluntarias 
verdaderamente contribuyen al desarrollo de su entidad académica para 
alcanzar la tan anhelada excelencia académica y escolar en su propio 
beneficio. Este ordenamiento tiene los tres aspectos que lo caracterizan: 
regular, facultar e instruir. En este caso, la materia está vinculada a la forma 
de ejercer las cuotas voluntarias de los alumnos, que en esencia 
representan donativos, en los términos referidos en el Artículo 30 del 
Reglamento de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana. 

                                                      
4 Consultable en el vínculo: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/marco-juridico/3-
Reglamentos/Reglamento-de-los-Comites-Pro-Mejoras-de-las-Entidades-Academicas.pdf  

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/marco-juridico/3-Reglamentos/Reglamento-de-los-Comites-Pro-Mejoras-de-las-Entidades-Academicas.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/marco-juridico/3-Reglamentos/Reglamento-de-los-Comites-Pro-Mejoras-de-las-Entidades-Academicas.pdf
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En el desarrollo de la regulación en el ejercicio de los ingresos que recibe la 
Universidad Veracruzana por cuotas voluntarias, se ha investigado el mejor 
esquema colegiado de trabajo, logrando encontrar que el establecimiento de 
“Comités Pro-Mejoras”, es la mejor herramienta administrativa para lograr el 
propósito de transparencia y rendición de cuentas. Tradicionalmente se ha 
manejado el término “Fideicomiso y Patronato”, sin embargo, ambos conceptos 
están normados en el ambiente del Derecho […] 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria en 
la Universidad Veracruzana y tiene por objeto regular el destino de las cuotas 
voluntarias de los alumnos, en su administración, transparencia, vigilancia y 
rendición de cuentas, así como la intervención en este contexto normativo de 
los Comités Pro-Mejoras que se establezcan en las entidades académicas. 
 
Artículo 2. Las cuotas voluntarias de los alumnos no deben entenderse como 
contraprestaciones del servicio educativo que ofrece la Universidad 
Veracruzana y este Reglamento no regula obligación alguna para su 
aportación, sino los mecanismos para su ejercicio transparente, eficaz y 
eficiente, así como los conceptos específicos en que se podrán aplicar. 
 
Artículo 5. Los Comité Pro-Mejoras controlarán y vigilarán que en el ejercicio de 
los recursos financieros a que se refiere este ordenamiento, se atienda lo 
siguiente:  
I. A las prioridades y líneas estratégicas que establezcan los planes de 
desarrollo de las entidades académicas  
II. A la procuración de condiciones idóneas para la excelencia académica y 
escolar;  
III. A las normas y procedimientos administrativos que rigen el ejercicio de los 
recursos públicos a cargo de la Universidad Veracruzana; y  
IV. Al respeto irrestricto a la voluntad mayoritaria en la toma de decisiones 
colegiadas adoptadas en los Comités Pro-Mejoras, máxima transparencia en 
la programación y ejercicio de los recursos financieros, publicación de 
resultados y rendición de cuentas. 
Artículo 12. Las atribuciones del Comité Pro-Mejoras son: 
I. Conocer las necesidades de la entidad académica y el monto de los ingresos 
que obtenga por concepto de cuotas voluntarias;  
II. Determinar las prioridades y los montos, a atender en la entidad académica 
con los recursos financieros disponibles derivados de cuotas voluntarias;  
III. Vigilar que las cuotas voluntarias, en su ejercicio, cumplan lo dispuesto en el 
Artículo 5 de este Reglamento;  
IV. Formular las recomendaciones necesarias para el ejercicio oportuno, 
transparente, eficaz y eficiente de las cuotas voluntarias;  
V. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de hacer 
público el monto de los ingresos, el destino y los resultados de la 
aplicación de las cuotas voluntarias;  
VI. Comparecer ante la Junta Académica, semestralmente, a rendir un informe 
de labores, o cuando ésta se lo solicite;  
VII. Invitar a personas ajenas al Comité Pro-Mejoras, a participar en una sesión 
para apoyar en el análisis de algún tema del Orden del Día y contarán con voz, 
pero no tendrán voto;  
VIII. Resolver los asuntos no previstos por este Reglamento; y  
IX. Las demás que señale la Legislación Universitaria. 
 
Artículo 29. El Director de la Entidad Académica tiene la obligación de 
informar, en los términos de este reglamento o cuando así se le solicite, al 
Comité Pro-Mejoras, a la secretaría de Administración y Finanzas, a la 
Contraloría General y a la Coordinación Universitaria de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sobre el 
ingreso, destino y aplicación de las cuotas voluntarias. 
…” 
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5 Consultable en el vínculo: http://www.rae.es/  

http://dle.rae.es/?id=JvDFknz#8eixCtv
http://www.rae.es/
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“I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el 
régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento 
en el que se expidan los comprobantes fiscales. 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración 
Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este 
Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de 
quien se expida. 
Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a 
que se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Tratándose de comprobantes fiscales que se utilicen para solicitar la 
devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o que 
amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país 
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vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos 
autorizados para la exposición y ventas de mercancías extranjeras o 
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos 
internacionales, conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, deberán contener los datos de identificación del turista o 
pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según 
sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
específica: 
a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones 
fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el 
impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 
73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar 
el vehículo que les corresponda. 
b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, deberán señalar expresamente tal situación y 
contener el número y fecha del oficio constancia de la autorización para 
recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación 
correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos 
previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el 
donativo no es deducible. 
c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán 
contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su 
caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria 
no amortizable. 
d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre 
producción y servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con 
lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, deberán especificar el 
peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su 
caso, la cantidad de cigarros enajenados. 
e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e 
importadores de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea 
permanecer en territorio nacional para su circulación o comercialización, 
deberán contener el número de identificación vehicular y la clave vehicular 
que corresponda al automóvil. 
El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante 
correspondiente en moneda nacional. 
Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición 
contenida en el artículo 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos. 
Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados 
individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación. 
VI. El valor unitario consignado en número. 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica: 
a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos 
graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de 
transportación escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho 
concepto. 
c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 
documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el 
artículo 1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán 
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consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los 
adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 
momento en que se expida el comprobante fiscal digital por Internet 
correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente 
dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, 
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados 
con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el 
monto de los impuestos retenidos. 
Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los 
artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer 
párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no 
trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose 
de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 
incisos A), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este 
impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago 
que perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola 
exhibición y no como una parcialidad. 
b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá 
un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en 
el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por cada uno de los pagos que se reciban 
posteriormente, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, los cuales 
deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido 
por el total de la operación, señalando además, el valor total de la 
operación, y el monto de los impuestos retenidos, así como de los 
impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto 
correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior. 
c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 
transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de 
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos 
que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
VIII. Tratándose de mercancías de importación: 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de 
primera mano. 
b)En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del 
documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente 
directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones 
pagadas con motivo de la importación. 
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general. 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para 
efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener los 
requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 

reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el 

artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos 

contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por 

las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.”
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“Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito 

Federal, y sus Organismos Descentralizados, así como los Municipios, 

tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través de 

los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, 

la información relativa a: 

…

II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el 

valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue 

trasladado el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 

producción y servicios, incluyendo actividades por las que el contribuyente 

no está obligado al pago.” 
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“… 
Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por 
tratarse de información reservada. El número de cuenta bancaria de las 
dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en razón de 
que con su difusión se estaría revelando información directamente vinculada 
con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en virtud de que 
se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así 
como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo 
anterior, es posible afirmar que la difusión pública del mismo facilitaría que 
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, 
realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso 
ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con 
lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los 
delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad 
de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 
cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número 
de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores 
públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, 
probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la propia Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
…”

                                                      
6 Consultable en el vínculo. http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/012-
09%20N%C3%BAmero%20de%20cuenta%20bancaria.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/012-09%20N%C3%BAmero%20de%20cuenta%20bancaria.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/012-09%20N%C3%BAmero%20de%20cuenta%20bancaria.pdf
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“… 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos 
ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando 
en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades 
no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que 
cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de 
dar satisfacción a la solicitud presentada. 
…

                                                      
7 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-

10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
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8 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/07-
09%20Validez%20respuestas%20sin%20firma%20o%20membrete.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/07-09%20Validez%20respuestas%20sin%20firma%20o%20membrete.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/07-09%20Validez%20respuestas%20sin%20firma%20o%20membrete.pdf
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